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Subsecretaría de Salud Pública
y SEREMIs del país reacreditan
certificación ISO 9001:2015 en
sus procesos de gestión sanitaria
·Hito respalda la calidad y mejora continua de procesos clave como
fiscalización, seguridad alimentaria y programas de inmunización a
nivel regional

L
a Subsecretaría de Salud Pública,
junto a sus Secretarías Regionales Mi-
nisteriales de Salud a lo largo del país,
reacreditó su certificación del Siste-

ma de Gestión de Calidad bajo la norma ISO
9001:2015, tras un proceso de evaluación ex-
terna realizado por la entidad certificadora
LGAI Chile S.A. (Applus+), reafirmando el
cumplimiento de estándares internacionales
en la gestión de procesos estratégicos en salud
pública.
Este hito considera un amplio alcance que
incluye la evaluación, seguimiento y mejo-
ra de procesos como la formalización de ins-
talaciones de alimentos, la fiscalización sa-
nitaria programada con enfoque de riesgo,
la certificación de desratización predemo-
lición, la certificación de discapacidad, así
como la planificación, distribución y control
del Programa Nacional de Inmunizaciones
(PNI), entre otros.
La certificación, vigente hasta diciembre de
2026, respalda la implementación de estos
procesos a nivel regional en todo el país, in-
cluyendo el trabajo desarrollado por las SERE-
MIs de Salud, lo que permite asegurar están-
dares de calidad en la protección de la salud de
la población.
Al respecto, la seremi de Salud de Atacama,
Silvana Flores Molina, destacó la relevancia
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de este avance, señalando que "esta reacredi-

tación refleja el compromiso de nuestros equi-
pos con la mejora continua y con una gestión
sanitaria basada en estándares de calidad. En
la región de Atacama, este trabajo se tradu-
ce en procesos más robustos, mayor eficiencia
y mejores garantías para la comunidad, espe-
cialmente en ámbitos como la fiscalización, la
seguridad alimentaria y los programas de in-
munización".
Asimismo, la autoridad agregó que "ser parte
de un sistema de gestión certificado a nivel na-
cional fortalece la confianza en la instituciona-
lidad sanitaria y permite avanzar con mayor
rigurosidad en la protección de la salud de las
personas, a través de procesos transparentes y
en permanente mejora".

NOMENCLATURA : 1. [378]Actuación

JUZGADO : 3º Juzgado de Letras de Copiapó

CAUSA ROL : C-2710-2023

CARATULADO : PROPIEDADES BRAVO SPA/ZARRICUETA

EXTRACTO BASES DE REMATE
Ante el Tercer Juzgado de Letras de Copiapó ubicado en Av. Copayapu

Nº1134, segundo piso, Copiapó, en causa ROL C-2710-2023, caratulada

PROPIEDADES BRAVO SPA / ZARRICUETA, se rematará el día jueves 14 de

mayo de 2026 a las 12:00 horas, el inmueble del ejecutado, consistente en el

Lote Nº65-63 del ex Fundo o Hacienda Margarita, de la comuna de Copiapó,

cuya inscripción a favor de la ejecutada rola a fojas 2009 Nº2.136, en el

Registro de Propiedades del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó, año

2023. Téngase como mínimo para la subasta el monto de $31.428.536, suma

que corresponde al avalúo fiscal del inmueble, vigente para el primer semestre

de 2026. El precio del remate del inmueble se pagará al contado dentro de

quinto día hábil desde la subasta. Interesados deberán rendir caución por un

valor equivalente al 10% del mínimo establecido para la subasta a través de

vale vista a la orden del Tribunal, el cual podrá ser presentado hasta el día

hábil inmediatamente anterior a la fecha de la subasta entre las 10:00 y las

13:30 horas, ello a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29

inciso quinto de la Ley Nº21.389 que creó el Registro Nacional de Deudores de

Pensiones de Alimentos. Mayores antecedentes en expediente virtual, materia

cobranza, https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/.

Copiapó, dieciséis de abril de dos mil veintiséis.
César Ignacio Moraga Cruz
Secretario
PJUD
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Funcionarios del INE en Atacama se
informan sobre acogimiento familiar:
"Cada hogar puede cambiar una historia"
·La actividad fue organizada por el Servicio de Protección Especializada a la Niñez y

Adolescencia, a través de su Unidad de Familia, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en el
Mall Plaza Real, oficina 108 primer piso, donde las personas interesadas pueden acercarse

para recibir orientación e información sobre acogimiento familiar y adopción.

Con una conversación cercana, honesta y
llena de sentido, la Unidad de Familia de
la Dirección Regional del Servicio de Pro-
tección Especializada a la Niñez y Ado-

lescencia de Atacama realizó una charla dirigida a
funcionarias y funcionarios del Instituto Nacional
de Estadísticas (INE), abordando qué significa ser
familia de acogida, derribando mitos y explicando
las diferencias con la adopción. El encuentro estuvo
encabezado por los directores regionales de ambas
instituciones, César Guzmán Díaz y Fernando del
Pino Larzet.

La instancia generó un alto interés
entre las y los asistentes, quienes
participaron activamente y valora-
ron la claridad de la información.
Durante la jornada, se enfati-
zó que el acogimiento familiar es
una medida temporal que permite
a niños, niñas y adolescentes vivir
en un entorno protector mientras
los Tribunales de Familia resuelven
su situación definitiva, ya sea el retorno
con su familia de origen o la posibilidad de
ser adoptados.

En ese contexto, el director regional del Servicio de
Protección, César Guzmán, hizo un llamado directo
a las instituciones públicas a involucrarse en este de-
safío: "Invitamos a todos los servicios públicos a ha-

cerse parte de esta tarea. Es fundamental que quienes
trabajan en el Estado conozcan qué significa ser fa-
milia de acogida y cómo se diferencia de la adopción,
porque también son agentes clave en la difusión. Hoy
en Atacama tenemos más de 100 niños, niñas y ado-
lescentes en residencias que necesitan, con urgencia,
una familia que los reciba de manera temporal y les
entregue cuidado, contención y afecto", señaló.

Uno de los puntos centrales de la charla fue preci-
samente aclarar la diferencia entre acogimiento y
adopción, conceptos que muchas veces se confun-
den. Mientras la adopción implica un vínculo per-
manente, el acogimiento es un acto solidario y tran-
sitorio, profundamente necesario para el bienestar
de la niñez que no puede permanecer, por distintos
motivos, con su familia de origen.

La recepción por parte de las y los funcionarios del
INE fue ampliamente positiva. Así lo expresó Paula

Guerra, coordinadora regional del instituto,
quien valoró la instancia y compartió su

reflexión personal: "Es un tema que me
interesa mucho. Me voy con muchas
preguntas, pero también con moti-

vación. Quiero conversarlo con mi
pareja y con mi hija de 6 años. Más
adelante, me gustaría ser familia
de acogida, pero también prepa-

rarme bien para poder entregar un
buen acogimiento", comentó.

Desde el Servicio de Protección destaca-
ron que este tipo de espacios son fundamen-

tales para ampliar la red de apoyo hacia la niñez, es-
pecialmente considerando la necesidad urgente de
familias en la región.

Si te interesa conocer más sobre cómo acoger o
adoptar, y ser parte de un cambio real en la vida de
un niño, niña o adolescente, puedes informarte en el
sitio oficial del Servicio de Protección Especializada
a la Niñez y Adolescencia: www.servicioproteccion.
gob.cl y , en sus oficinas en la comuna de Copiapó,
que se encuentran ubicadas en el Mall Plaza Real,
oficina 108, primer piso, donde las personas intere-
sadas pueden acercarse para recibir orientación e in-
formación sobre acogimiento familiar y adopción.

COPIAPÓ
MUNICIPALIDAD

Nº CORRESPONDENCIA 2512681

ORD. DOM Nº 2630380
ANT .: Fiscalización efectuada en terreno por

la Dirección de Obras Municipales.
MAT .: Notifica y otorga plazo de 30 días

para regularizar todas las ampliaciones
de construcción que se encuentren sin
los correspondientes Permisos
Municipales.

COPIAPÓ, 11 de marzo de 2026

DE : DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
ALONSO CASTILLO HIDALGO.

A : SR. MIGUEL TRONCOSO GUZMÁN
PASAJE RANCAGUA Nº 76
COPIAPÓ
Mediante el presente oficio, notifico a Usted que esta Dirección de Obras Municipales está

informada que su propiedad, ubicada en Pasaje Rancagua Nº 76, rol de avalúo 121-25,
actualmente está destinada a uso de oficinas, correspondiendo a equipamiento servicios, según lo
establecido en el Art. 2.1.33. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC).

El cuerpo normativo, mencionado anteriormente, en su Artículo 2.3.3. establece: "Con
todo, los pasajes no podrán considerarse como acceso para los usos de suelo de infraestructura,
actividades productivas, equipamiento y residencial, con excepción del destino de vivienda".

Según lo anteriormente expuesto, esta Dirección de Obras Municipales informa que su
propiedad deberá dar cumplimiento a la normativa vigente, debiendo estar destinada a uso
residencial (vivienda), eliminando cualquier destino que no corresponda a vivienda unifamiliar,
ello sin perjuicio de la posibilidad con que toda vivienda pueda ejercer una actividad comercial o
de servicios, en las condiciones que la normativa señale (Art. 2.1.26. OGUC), regularizando a su
vez, todas las ampliaciones ejecutadas sin el permiso respectivo.

De no proceder en conformidad a lo instruido por esta DOM, se dará curso a lo establecido
en el Art. 20 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, el cual indica: "Toda infracción a
las disposiciones de esta ley, a su ordenanza general y a los instrumentos de planificación
territorial que se apliquen en las respectivas comunas, será sancionada con multa, a beneficio
municipal, no inferior a un 0,5% ni superior al 20% del presupuesto de la obra, a que se refiere el
artículo 126 de la presente ley. En caso de no existir presupuesto, el juez podrá disponer la
tasación de la obra por parte de un perito o aplicar una multa que no será inferior a una ni
superior a cien unidades tributarias mensuales. Todo lo anterior es sin perjuicio de la paralización
o demolición de todo o parte de la obra, según procediere, a menos que el hecho sea constitutivo
de delito o tenga una sanción especial determinada en esta ley o en otra".

El plazo para dar cumplimiento a lo señalado será de 30 días corridos, a partir del recibo
de la presente notificación.

Saluda atentamente a Ustedy
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